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Tunja,  
 
 

Ciudadana 
fajardoginna1999@gmail.com  
Tunja, Boyacá 
 

Asunto: Respuesta a Petición Radicado No. 7-
2021-037287 de fecha 08 de febrero de 2021 
 
 

Atento saludo, respetado ciudadano: 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, dinámica y en donde sus 
servicios estén orientados para el beneficio de los ciudadanos. 
 
El artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: “Cuando se desconozca la información sobre el 
destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso”. 
 
Atendiendo el radicado del asunto, con el contrato de pasantía si se encuentra aprobado, no tenemos 
información adicional como nombre, numero de documento de identidad, programa de formación y numero 
de ficha, para suministrar una respuesta optima. 
 
Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el requerimiento que nos 
presenta. 
 

Cordialmente, 

 

                                                                                             Lidya Yolanda Martínez Silva 
                                                                                     Subdirectora (E) 
 
 
 
No. NIS: 2021-01-047291 
 
Copia: pqrsanonimas@sena.edu.co 
 
Proyectó: Yeimy Carolina Triana Rodríguez 
Cargo: Líder contrato de aprendizaje 
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